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De Igiití benañdo dMrntan te  iemis 
pamonas da la Auguita Real Familia.

REALES DECRETOS 
. Eli el expediente y sutoi de competen

cia promovida &n tro el Gobernador de 
Lugo y la Andiancit Territorial de Ta 
Ooruña, de los cualen resnlti^ :̂

Que Do Francisco Carreja Mii'tíiíez y sn 
madre D,^ Matilde Martínez Oasíro, veci
nos de San Esteban dei Valle, como herede' 
ro y viuda uenfrnctnarla, respectivamen

te, de D. Agustín Garreji, dedujeron en 
25 de Octubre da 1912 anta el Juzgado de 
primera instancia de Vivero demanda de 
interdicto da recobrar contra D. Rafael 
Calvo, primer Teniente Alcalde del Ayun
tamiento de Ruibarbo, y José López, la
brador, exponiendo como hachos:

Que D. Aguitín Carreja, padre y espo
so raspectivamente de ios demtndanteg, 
era dueño y mantuvo la posesión desde 
tiempo inmamoria! hasta la feaha en Qua 
mudó, en Noviembre de 1910, dál lugar 
acaaarado q'na le llaman del Burro en la 
parraquit del Valle, a*?i como de una ca* 
safa existente á la parta Nordeste da la 
casa del lugar, da la que está-separada 
por un corra! y qae linda con un camino 
rural que para servicio particular da este 
lugar y de otros por allí atraviesa;

Que adosada i  una efe las esquinas de 
la mencionada c.nset«, sirvieBdo da sos» 
té.íii á !a par'ed pa^a q̂ ae Im  rueda» de ios 
carros de iiíbransa no la rocen y arm i- 
nen al pasar, exialía desde tiempo iitme*

* moría! también un gran lánchón de pie» 
dra clavado verticalmante entre dicha 
esa ulna y la orilla del camino rural;

Que esta piedra y otra de Igual forma 
que existe al otro lado del camino tenían 
fuertes goznes de hierro, reveladores de 
que sirvieran para u^a valla ó caiieillgi 
que cerraba el citado camino para di^fon- 
dar las heredades contiguts de ios daños, 
que eti ellas pudiera cauiar la entrada de 
ganados;

Que 6Í día 9 da Julio antbrior loi ¿!e- 
'mandantes fueron sorpmaíiiáos por el 
hecho de que el dê í’naadado José Lopeis 
se preientó an el lugar del Burro y ale
gando mr Capataz de caminos en Ví̂ Üe., 
emp-sz5 á arra^íiar ©i expresado lanchan 
de piedra con la protesta de loa pagee- ■ 
dores;

Qua no hiabiendo acabado la operaaifm 
aquel día volvió en otroi sucesivos, rom
piendo en pedazos ©i ref¿rMo lanch jii, 
agrietáüduse por C‘>nsecueacia la esqui
na de la pared que M piedra def^ndíjá, y
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ñe Buevo protestaron de est© hecho los 
poseedores, puesto que se les arrebataba 
la piedra da su sitio y se Ies privaba ade
más del derecho adquirido de tenerla 
allí clavada i,á:los fines antes! mencio
nados;

Que el demandado López, en justifica* 
oión de su conducta, sacó del bolsillo un 
papel que estaba firmado por el otro de
mandado D. Rafael Calvo, manifestando 
que era una orden que éste le hshía dado 
como encargado de la Alcaldía de Rui* 
barbo para que ejecutara los hechos re
feridos.

Que en el acto del juicio verbal, los
demandados propusieron la  excepción 
da incompetencia de jurisdicción, funda
da en que el uno como Teniente Alcalde 
y el otro como Capataz de caminos, se 
habían limitado á ordenar la ejecución y 
á ejecutar, respectivamente, un acuerdo 
del Ajuntamienío de arrancar la piedra 
cltvada junto á la caseta de los deman* 
daníes, á fin de ensanchar el camino, lo 
fcual era de la exclusiva competencia de 
dicha Corporación; y practicada la prue
ba que las pirtes propusieron al Juez de 
primera instanei», dictó sentencia deses
timando la excepción da incompetencia 
salegada, declarando haber lugar al inter
dicto y mandando que inmeiiatsmente 
m  repugiera á ios demandantes en Ja po* 
stsiéB da que habíisn sido despojados y 
á qua M demanda m  referís, y condenan
do á Icñ dem^uilados al^pago de las eos* 
U b, diñes y perjuioios.

Que eootra estiía neníenoia se interpuso 
sspelacion, y remitidos ios autos á la Au- 
ái@Bcáa Territorial de la Coruñés, el G-o- 

de Lugo, en contra de lo iofor- 
mM ú  per U, Comisión provincial, requi
sólo de inhibición al Tribunal, fundln- 
dosa;

Ea que el Alcalde en funoionei D. Ea- 
fsiei Calvo y el Capataz José Lópaz, al 
€íáemT  el primero y realizar el segundo 
«! hoiho de arriucar la piedra de que se 

precedieron en virtud do lo acor
dado por la Corporación municipal ©n 
sesión de 24 de Junio de 1912, de confor
midad con lo informado por la Comisión 
de policía urbana y rural y obra» públi
cas, qu© reconoció la necesidad de que 
desapareciera la indicada piedra, verda
dero obstáculo para el tránsito d© carros 
por el camino del Burro, en Valle, todo él 
muy estrecho, pero más junto á la casa do 
los herederos de Agustín Oarreja, donde 
U  piedra estaba, siendo además muy pen
diente;

Que conforme á los artículos 72 y 73 
de 2a l©y Municipal, es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos el 
cuidado, arreglo, conservación y ornato 
de la vía pública, comodidad del vecin
dario y seguridad de las personas, no 
pudiendo desconocerse que á estos fines 
«atuvo atenta la Corporación municipal 
de Ruibarbo al acordar que la piedra en 

íttW  aryáiwMbJBf toda vez que

con ello no sólo no se ciusaban perjui
cios á tercera persona, sino que adqui
riendo el camino en la parte indicada 
más anchura, resultaba beneficiado el pú
blico en general;

Que según el artículo 89 de la expresa
da ley, los Juzgados y Tribunales no de
ben admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas da los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de su 
competencia, pudiendo los interesados 
utilizar para su derecho los recursos gu
bernativo y contencioso.

El Gobernador citaba además los ar
tículos 171 y 177 de la ley Municipal y ©1 
2.°, 5.° y 8.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887.

Que tramitado el incidente, la Sala de 
lo Civil de la Audiencia Territorial de la 
Ooruña, dictó auto sosteniendo su com
petencia, alegando que conforme á los 
artículos 10 de la Constitución del Estado 
y 349 del Código Civil, nadie puede ser 
privado de su propiedad sino por Auto
ridad competente y por causa justificada 
de utilidad pública, previa siempre la co
rrespondiente indemnización y habiendo 
sido despojados los demandantes del 
lanchón d© piedra, enclavado y adosado 
á la esquina de la caseta desde tiempo in 
memorial, para evitar daños á la misma, 
sin que se hayan cumplido los requisitos 
establecidos en el artículo 3.° de la ley de 
Expropiación forzosa que desenvuelve 
aquellos preceptos fundamentales, han 
podido utilizar el interdicto de recobrar, 
ya que los Jueces están en el deber de 
amparar y reintegrar en la posesión ai 
indebidamente expropiado, sin que los 
Ayuntamientos y Alcaides tengan facul
tades con arreglo á Ley para privar á los 
particulares d© su propiedad y posesión, 
sino en los esscs y previas las formalida 
des eiíableoidas ó qu© d© la certificación 
presentada por los demandados, del re* 
conocimiento judicial y de la prueba tes
tifical aparece demostrado que el camino 
dei Burro, ©n donde radica la caseta de 
los demandantes, ni está incluido en d  
plan de caminos vecinales ni une á un 
pueblo con otro ni es más que una senda 
ó vereda rural da las que se destinan al 
servicio de las fincas y heredades, de 
donde se dgue que el Ayuntamiento de 
Ruibarbo, ai adoptar el acuerdo origen 
de eateconñicto, no obró dentro de los 
límites de la competencia que para la 
conservación y composición de los cami
nos vecinales le atribule el párrafo 2.  ̂
del número 3.® del artículo 72 de la ley 
Municipal, porque tratándose de un ca
mino rural solamente le incumbe obli 
gar á los interesados para que verifiquen 
aquéllas.

Que el Gobernador, en desacuerdo con 
lo informado por la Comisión provincial, 
insistió ea el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto que 
ha seguido sus trámites.

Que unida á los autos aparece una eer*

tificación del Secretario del Ayustamien- 
to de Ruibarbo, @n qu® se hace constar 
que dicha Corporación municipal, en se
siones de ÍO y 24 de Junio de 1912, tomó, 
entre otros, los acuerdos siguientes:

En la sesión del 10.—Camino vecinal 
del Burro.—El Concejal Sr. Calvo mani
festó que el vecindario de Valle sa queja 
á diario de la estrechez que se observa 
en algunos caminos de dicha parroquia, 
y sobre todo en el vecinal denominado 
del Burro, que es continuación del que 

sale de la Cruz de la Pardineira de Rui
barbo, atraviesa la carretera de Vivero á 
Linares y se dirige á los lugares de Igle
sia, Baltar, etc., que dicho camino del 
Barro forma pendiente y curvas, y fren
te á una caseta de los herederos de Agus
tín Oarreja existen dos piedras clavadas 
en él, una á la derecha y otra á laiz> 
quierda que entorpecen el tránsito de los 
ca rrcs y hasta de los haces de tojos y es
quilmos, y suplicó á la Corporación que 
toda vez que la piedra contigua á la ca
seta estaba qlavada en la vía pública, se 
procediera á su arranque en beneficio ge
neral.

La Corporación acordó que la Comi
sión respectiva informara sobre el par
ticular.

E n la sesión del 24 de dicho mes, el 
Ayuntamiento, de conformiáad con ©I 
informe d© la Comisión de policía urba
na y rural y obras públicas, acordó que 
tratándose de un camino vecinal que era 
estrecho en la parte indicada frente á la 
caseta da referencia, se procediera al 
arranque de la piedra que junto á aqué
lla estaba clavada:

Visto el artículo 72 d e lt ley Municipal, 
que dice;

«Es de la exclusiva competencia de les 
Ayuntamientos el gobierno y dirección 
de los intereses peculiares de los pue- 
bio®, y en particular cuanto tenga rela
ción con los objetos siguientes:

Establecimiento y creación de 
servicios municipales referentes al arre
glo y ornato da la vía pública, comodi
dad é higiene del vecindario, fomento de 
sus intereses materiales y morales y se
guridad de las personas y propiedades.

»2.® Policía urbana y ru r a l , ó sea 
cuanto tenga relación con el buen orden 
y vigilancia de los servicios municipales 
establecidos, cuidado de la vía pública 
en general y limpieza, higiene y salubri
dad del pueblo.

»8.̂  Administración municipal, que 
comprende el aprovechamiento, cuidado 
y conservación de todas las fincas, bienes 
y derechos pertenecientes al Municipio y 
establecimientos que de él dependan»: 

Visto el artículo 89 de la misma ley, 
según el cual:

«Los Juzgados y Tribunales no admi
tirán interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su opmpe< 
tencis,
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»Lo8 interesados pueden utilizar para 
m  derecho les rasurios establecidos en 
los arlf:0ulos Í71 y 177 da eutñ ley»;

ConsM-amudo:
1.° que I t  prasentg cmstioa de ootn- 

petenoia ha s^íseitado ©on isiotivo de! 
intérdkío que D, FmnmmQ Carreja y 
otros dedujeren contra D. Rafael Otlvo, 
primer Teniente Alcalde d©i Ayunta' 
miento de Ruibarbo, j  José Lépaz, por 
haber ordenado el primero y ejeeufado el 
segundo el hecho da haber amineadouna 
piedra que estaba clavada en ©I camino 
del Burro, junto i  una caseta propiedad 
de los demandantes.

2.° Que la orden y ejecuolón de! rafa’ 
rido hecho fueron consecuenola de un 
acuerdo adoptado por la Corporación 
municipal para dar mayor ©uianohe al 
camino vecinal de que se trata y facilitar 
©1 tránsito de carros.

8.° Que encomendado á la exclusiva 
competencia do los Ayuntamientos todo 
lo que se refiere á la policía urbana y 
rural y á la consarvadóa de todos los 
bienes y derechos del pueblo, es induda
ble que el referí do acuerdo y su ejecu
ción 88 deben considerar comprendidos 
dentro de las atribuciones que cono dea 
las leyes á los Ayuntamientos y Alcaldes.

4° Que contra tales acuerdos y pro* 
videncias no proceden los interdictos, 
según Jo preceptuado ©n el artículo 89 de 
la ley Muaiolpal, sin perjuicio da que loa 
interesados puedan utilizar los recursos 
y sccioises que les convenga, pero en el 
modo y forma que ?a ley establece.

Conformándome con io consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, de acuerdo con ©i Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en San Sebastián á siat© de Sep
tiembre de nrli novedantos trtc©.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

álvaffl Figneroa.

En el expediente y auío^ de competen* 
cia promovida entre el Gobernador civil 
de Vizcaya y el Juez de instrucción dal 
distrito del Ensanche, de Bilbao, de loai 
cuales resuUs:

Que ei Ayuntamiento de B^stud, fun
dado en que da los llbroi de ia Contabi’ 
lidad m unidpal resultaba qiia en 31 do 
Didembra de 19 Ib, D. José An
drés de Madarifga en ei cargo de Oepo* 
silirio, debía existir en Cfja la cantidad 
d'3 5.520,88 pesfítris, sin que iqiiél hubie
ra efeaíuado la eniragla da tai esniidad 
ni justiñcado su inversión lega!, acordó 
requerir al citaio ex -DaposItaTío ptra  
que, en el término de quince días, pro 
sentara la liquiduclóa expresiva de la si
tuación real de la Caja al cesar en su car
go, y explicación de la existencia en me-

tiJiao que, segúa los libros del Munici» 
pió, debít poseer, 

i Que por otro a-auerdo posterior, el in- 
I dicado Ayuntamiento concedió amplias 
• facultsdei ai AlosMe y Síndico de it  Oor- 
I pora,alón p§ra realizar las gsittones opor- 
I tunas y ejeraitar las acciones legales pro- 

caileiites á fia de legalizar la situación 
I del Erario municipal,
I Que ©n 31 de Agosto de 1912 el Alcalde 
i de Baf^aud dirigió ’una comumcaclón al 
j Juez del dlslrito del BnsatJche, de Bi'hao,
¿ para q<i0 procvdiera á incoar Jas oportu- 
I ñas diligencia?, acompañando csrtifica- 
f clones de los áeusrdos del Ayuntamiento 
I y otra de referencia á  las operaciones 

de oontabilhiad Te^lizaáas de^de 1.® de 
Eoero da 1909 á 31 de Dlciembio de 1910.

Qaa instruirlo gucnario y practicadas 
algunas dillgeocias, el Gobernador de 
Vizísaya, de acuerdo con el di^^tamen de 
la Comisión provincial* requirió de inhi- 
biaión al Juzgado, fuadándose:

En que existe ©n este caso una cues
tión previa, ya que las cuentas municipa
les no están aprobadas en la forma que 
dispon© el «rtfoulo 164 de la ley Mimioi* 
pal, y ha^ta qas ío estén no puado ©i Juz
gado conocer del asunto, y

Que este mismo criterio es el sustenta
do en varias resoluciones d© cuestiones 
análo¿?8s.

Que tramitado ©1 incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegandc:

Qa© en el presente caso no existe cues
tión alguna previa, porque los hechos 
denunciados son independientes dai exa
men de las cuentas municipales, pues ya
se&a é^t^s aprobadas ó desaprobadas, 
pueden aquéllos constituir delitos defini
dos en el Código Penal, cuya aplictoión 
corresponde exclusivamente á  ios Tribu-
nales ordinarios.

Que el Gobarcador, de acuerdo con lo 
Buavamente informado por la Oomislón 
provijiciaí, insistió en el requíídmiento, 
resuUfmüo de io ©xpu^.sío ei presente 
coBñfcto, que ha seguido sus trámites:

Viito el ^rtíouio 2 ® de la ley Orgánica 
del Poder judkia^ sagú a eí custi;

«La potestad da apiia^r las leyes en los 
jíiioios civiles f  crimiiialas, juzí^auio y 
haciendo ej-.Hmts¿r lo juzgado, correspon
da exclusivamaate á ios Jaeces y Tdbu- 
USlUBK

Visto el artículo 3.̂ ’ del Real decreto de 
8 de Saptiantibra da 1887, que prohíba á  
los Gobernaclofo?! suscitar contiendas de 
üi.mp0t0D,sla m  lo& joiaio® crimin.tsle?i, á 
no ser que ei castigo dal delito ó falta 
h.iya sido reservado por la ley á los fuá- 
oionarios de h. A Imi^ústraclóo, ó eumndo 
©u virtud de la m iim t ley deba decidiris© 
pnr M Autoridad airntoistiativa &lguua 
onesiUóii, previa de la cual dependa ai fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hay^n do pronunciar:

Ooosiderando:
1.  ̂ Que la presente cuestión de com

petencia se h i suscitado con motivo ds M 
causa seguida á virtud de deS
Alcali© del AynvM mimto  da B 2" 
por ei hecho de que al cesar en c l r , 
de Depositarlo de les fon idos 
Oorporación D. José ^
gñi no hsbía hecho entrega de U?. exislen- 
cia en metálico que debía existir m. Caffis 
según los libros de la contiM M aá mu- 
niciptl, ni había jiiatifioado su invariidn. 
á pesar da los requerimientos que so' le 
hsMan dingido.

2.® Qu8 los hachos denunciados pu- 
dif ran ser constitutivos de delito ásñni 
do en el Co ligo P^nai, y cuyo coísoei- 
miento f  castigo eor»3Soond@ de nn mríio 
ex.JuBivo á km Tribunales da juatioLis.

3.8 Qua DO existe m  el pre^ieate casa 
cueísdéa alguna previa administrativi?,, 
por ser los hechos de que se trata inde - 
pendientes de la censura y aprobación: dai 
las cuentas municipales.

4P Qiie no »e está, por tanto, en nin- 
gano da los casos en que por excepsióa 
pueden los Gobernadores promover coii- 
tiendas de competencia en ios juicics cri
minales.

Conformándome con lo oonsultado por 
la Comisión permanente dei Consejo d© 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dtdo en San Sebastián á siete d© Sep
tiembre de mil novecientos trece.

ALFONSa ; 
El Presidente del Consejo de Ministro»,

ilvaro Figueroa.

i l l im io  BE M GÜEERI
REALES ÓRDENES

Exorno. Sr.: Hallándose justificado que 
ios individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
qu€f g© indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ioy d© Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para xeducir 
el tiempo de aervicixo en filas, según ca r
tas de pago expedidas en las fechas, c-oa 
los BÚmeros y por las D.elegaaio.aasi d'i 
H&cieo.da que en la citad^i relacién se 
expresan, como ig'üalm6;ote la sumí quo 
debe .ser reintegrada, la cual peraibirá el 
individuo que hizo e! depósito ó It per
sona autorizadt en forma legal-, sagüu 
previene el artículo 189 del reglamento 
dictado para la ©jeciioion de la ley de I t  
de Julio de 1885, modiñoada por Iñ de 21 
de Agosto de 1.896,

De Real orden Jo digo á V. E» p tm  r»u 
cono cimiento y demás efectos. Dios *
de á Y. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Septiembre de 1913,

Señores Capitanes generales In 4,%
1.“, 2.% 3.% 7P y 8 ‘ Regionoa y Balearos
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Selación que se ciiá.

NOMBRES
DB LOS RECLUTAS

Alejsindro Bori Pareliada.. . .
José Postila F ox  ........
José Fábrega Fons.................

Aielandro Baquero Tarnell. .  
Juan Batieüas Oasafón
Carlos Revill^ Bravo ...........
Enrique Rodríguez Ferrer... 
Valentín Cerbero del Cantillo.. 
Marceliano Román Lotm o»,. ..  
Domingo Martínez Oerdeño....
liUis Balbontín Gutiérrez ........
Emilio Aimazán Mendlgorri... 
Ignacio Vílaseca Martínez Peláez 
José Castaño García .

Domingo Cárdeno Vázquez...,
José Cáceres Fernández..........
Franoiaoo Parreño Romero.. . .

Arturo Chamorro E aro . .
Luis Cano Hamos  ...........
Salvador Antón Torrearosa., . .  
Jerónimo Hernández López. . .
Antonio Hernández Mira  .......
Jjaureaiio Moncho Ferrer........
Hipólito Poveda Sánchez.. . . . .

Evaristo Marimón López .
Luis Pastor Rivero.. ^  ...........
Máximo Prats Ms^rhuenda.. . . .  
Jerónimo Trives García.
Matías Sellar García.................
Manuel Ssíla Pérez. ...........
Ramón Gnereda .................
Dalmaaio Minsiila Cuenca,.. . .
Baldomaro Olay Truya  .
Ju^n Hernández Sánchez.......
José Míirtícez Cereljo...............
Juan Fernández Oodesido . . . .  
Eugenio Román F errar... . . . . .

1913
1913
1918

1913
1913
1913
1913
1918
1913
1913
1913
1912
1913 
1913

1913
1912
1913

1913
1913
1913
1912
1913 
1913 
1913

1918
1913
1913
1913
1913
1913
1913
1913
1912
1913 
191 
191 
191fe

PUNTO
■M QUB FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Barcelona.
Naves........
T u d e ia  de 

Sagre •.• 
Oervera... 
PadrayComa
Madrid .
Ir lem ... . . .  
Id e m ... .. . .
I d e m ... .. . . .
Idem . . . . . . .
Id e in . . . . . . .
Málaga^. . .  
Id em . . . . . . .
Cumbres Ma

yores.......
Id em ..........
Oartaya., .  
Val verde del 

Cam ino...
Loja.............
Cazorla.......
Muchamiel..
Villana.........
Jijona .
Baniarres. . .  
H o n d ó n  de 

las Nieves. 
Alicante. . .  
Monóvar. . . .
P in o so ..... .
Guardamar c 
Campella.. . .
Ban Ju an ....
Idem . . . . . . .
Bonete.........
Oviedo.........
Abusejo.. . . .  
Santiago. . . .  
Idetn . . . .
Ibiza.. . . . . . .

Frovincia.
ZO N A

Barcalona..,  
Lérida.........

Biroelona... 
Lérida. . . . . .

Idem....... .. c Idem . . . . . . .
Idem. * . . . . . Idem . . . . . .
Idem........... - Idem . ..........
Madrid......... Madrid.. . . . .
Idem ... . . . . . Idem ... . . . . .
Idem ... . . . . . Idem.. . . . . . .
Idem. Idem.
Idem ............ Idem ... . . . . .
Idem ... . . . . Idem.. . . . . . .
Málaga.. . . . . Málaga.........
Idem. . . . • • • Id e m ... . . . . .

H uelva ..... 
Idem..

Huelva.........
ídem.. . . . . . .

Idem. 1 • • .. •. Idem

Idem ... . . . . . Idem ... . .  • ..
Granada. . . .
Jaén---- -- •.
Alicante.......
Id em ......... .

Granada. . . .
Jaén .............
A licante. . . .  
Idem ... . . . . .

Idem, e. . . . . . Idem ... . . . . .
Idem ,.. . . . . . Idem............

Idem............ Idem.. . . . . . .
Id em .... . . . .
Id^m . . . . . . .

ídem ... . . . .
Idem.. . . . . . .

IcÍ6m........... íd em . . . . . . .
Idem.. . . . . . . Idem.. . . . . . .
Idem............. Idem ... . . . . .
Idem.. . . . . . . Idp'm. . i . . . , .
Idem.. . . . .  - Idem. í •
Albacete. . . .
Oviedo........
Si^lamanca.. 
Ooruña . . . . .
Id em ...........
Baleares. . . .

Aibaofite. . . .
0?iedo.........
Bml amanea.. 
C oruña,..... 
Xdem. « •....«  
Baleares. v..

FECHA
DB LA 

CARTA DB PAGO

14 Febrero 1913 
80 Enero 1913

12 Febrero 1913
13 Febrero 1918
10 Febrero 1913 
13 Febrero 1913 
30 Ensro 1913. 
17 Enero 1913.
11 Febrero 1913 
4 Enero 1913
7 Febrtiro 1913

13 Mayo 1912
8 Febrero 1918

15 Febrero 1913 
15 Febrero 1913
12 Febrero 1912

14 Febrero 1918
15 Febrero I9t8 
30 Enero 1913
13 Febrero 1918 
30 Agosto 1912 
10 Febrero 1913 
24 Enero 1913

15 Febrero 1913
13 Febrero 1913
12 Febrero 1913 
10 Febrero 1913 
lOFebm ’o 1913 
27 Enero 1913
13 Febrí^ro 1913 
13 Febrero 1913 
10 Febrero 1913 
27 Mayo Í912.
30 Enero 1913 
10 Febrero 1913
8 Febrero 1913

31 Mayo 1912..

üTúmero 
de 

a carta 
de

paso.

Delegación 
de Hac i enda  

que 
expidió 

la
carta de pago.

Sumas 
que 

deben set 
reinte

gradas.
Pesetas.

2.914 B trcelona... 500
81 Lérida.......... 500

849 Idem ............ 500
370 Idem ........... 1.000
201 Id em ........... 500

1.072 Madrid....... 500
118 Idem . . . . . . . 1.000
196 Idem ......... . 1,000
752 Id em .......... 500
20 Id em .......... 1.000

409 Ifleih........... 500
282 Málaga.. . . . .
165 Id em ............ i.oeo
50 Huelva......... 500
49 Idem............ 500

747 Id e m ... . . . : . 500

62 I^em ............... 500
72 Granada . • .. 500

124 Jaén. . . . . . . . 1.000
868 Aliointe....... 500
760 Idem............. 500
253 Idem ............ 500
110 Idem............. 1,000

205 Id e m .. . . . . . . 500
367 Idem ... . . . . . 500
819 Idem ... . . . . . 509
252 Id em ........... 1.000
101 Id em ........... 1.000
538 Idym ........ ... 500
31^ Idem ........... 500
866 Idem . . . . . . . 500
89 A hacete. . . . 500
18 Oviedo.. . . . . 500

138 Saiamanoa.. 500
105 Ooruña,.. . . . 500
99 Id\^m . . . . . . . 500

193 Baleares . . . . 1.000

Madrid» 12 de Saptiambre de 1913 —-Luque.

^xcmo. Sr.: Hallándose Justiñcado que 
Sos reclutas que flguran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reelutaoxiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que 86 devuelvan á los interesados las

1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fe<^as, con ios nú* 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en ia citada relación se ex* 
presan; cantidad qoe percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizad» en forma legal, según previa^ 
ne el artículo 189 del Reglamento dic

tado para la ejecución de dicha Ley.
De Real orden lo digô  á V. E. para su 

conocimiento y demás eifeoios. Dios guar
de i  V. E. muchos años, Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1913,

LÜQÜE
Señores Capitanes generales de la 4. ,̂

1.®, 2.*, 7.* y 8,* Regiones.
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Edmmún (i%m cik%.

HOMBHJIB.
m  LOgI EEOLÜTM

Frsnckoo Sm% Marisíi?.By.. 
Paix’o Batí .O oil.. * *

Antonio Oñrqiierla T m v é .. .
Pab^o Frr^‘é Né?ií5h... -
Hsmeí^ Piñernii Fernáfid^j». 
JoBé María Mé.ids G arcía,.. 
C nstiiu  Porni8 Bado..... .. .
Igoauio .Rabero Cárdeiso,.».

Andrés PonC!?) Barroso........
Jus|o Morales A parM o.. . .
Isidro Salgado Sáofshes..... . .
José Og^mián S‘iorhíí* Ru*g. 
Jcmé Aaíerio Walíhon Nava

r r o ..    ....................
F.mcckco Reqiiojo Gtrcfa,. 
Antonio Ravülfe . . . . .
Pedro Escribano Barni^l.... 
Juma ABtoniQ Amoso-Calvo. 
José Eodrígiiex Rodrígue¿^...

191i
1910

1911 
19iJ 
1911 
191-̂  
i9Íi 
1911

1911
1911
1911
1911

1911
1911
1911
1911
1910
1911

O ü  F O

F0SBL0

Barfíelona,.. 
San Pedro d-e 

Eivms. .
Oaste.UoiEts'.t, 
Salás.......
Madrid.........
I dem   .

........
Co.mbres de 

Enmedio.. 
Oa'rgaya.....
Vaüadoiid.. 
ídem . . . . . . .
Idem . . . . . . .

l i l e m . . . . . . . ,
Villalén.. . . .
Oabezén... . .
Idem ... . . .  1.
Gapaia. 
Y a ie i,. . . . . .

FROVÍNCIA

Barcaicna.

Idem..........
L érida.. . ,  
Id«m . . . . .  
-Mrdrid.- . ..
ídem.........
Má>^ga... V
H aelva....
Idem., , . . ,  
Va'iladolid 
ídem.. . . . .
laem ... . . .

íde^ i.,. . . .
ídem .......
Idem ... . . ,
Mñm, . , , . . 
CorIISil.. . ,  
.Or.íiiS^.. ..

ZONA

Baroeicna.

M'^nresa. •. 
L érida,... 
Idem .. . . ,  
M adrid... 
-Idem. , . . ,  
Málaga. . .

H iielva... 
Idem . . . . .  
Valladülid
ídem ........
Idem .. . . .

Idem........
Idem. .
ídem ........
Idam .. . . .  
Baienzos.. 
O feoie.. *

FECHA

£,A BSDENCIÓlí

22 Agosto 1911

27 Dio. 1910...
30 Sept. 1911..
29 Enero 1912. 
21 Agosto 1911 
25 Sapt 1911.,
31 Oot. 1911..

28 Sept. 1911.,
30 Sopt. 1911. • 
30 Bapt 1911>, 
28 Sep .̂ 191L. 
3OS0pt. 1911.,

28 Sept. 1911..
28 Enero 1912. 
30 Inm  o 1912
29 Sspt. 1911.. 
25 DIc. 1910... 
SOSarj. 1911. ,.

HÚMERO
BE LAB CARTAS 

DE PAGO

2.087

183
1.116

711 
1.668 
1 879 

Sil

36
793
^56
605
819

614
467
507
698

1.400
609

Delegaclcndit
>ie

Hacienda 
que expidieron 

ifts oarkas 
de pago.

Barcalonaé

IJem . 
Lérida. 
Guada jara. 
Mtdrid. ■■ 
Idem*- 
Málaga.

Haelva.
Idem.
Valiadolld.
Idem.
ídem.

Idem ,
Idem.
Idem,
Idem.
Gorisiña.
Orense.

Madrid, 12 de Beptiémbre 19i3.™Liique.

i i i s ' i i í ü e  m

REA-LES ÓRDENES 
limo» Br.: V;stA-eI «?g-crito dfí Com

pañía del f<jrro^arrii do Río Ti«to á 
Haelva, soíiete'odo que se la aalom e 
paí;^ featL,‘facer en me.tálieo el importa 
de! timbre con que por oÍ arííüulo 189 de 
la ley estáa gravados los billHes de v ia
jeros y talones resguardes de mercaáe- 
rííis que espide:

Essaitanáo que el Imperte del timbre 
corroí^pondienta á les mistnoi durante el 
año 1912 fué de 796;I5 posetas. lien.doMa 
dozísva parte, é s¿ea ,el importe término 
medio de), timbre que corresponda á ios 
expedi-'O» en un mfs 66,35 pssetar: 

Resultando que la citada Compañía 
está conforme m  que a® fije en65 pmetm  
la cantidad que deberá entregar á bumü 
cuenta en-fin de cada me» por el expre
sado eon^^eplo; y 

Comid^jr&náú que el artículo 158 del 
vigente Rtíglamento del Timbre confiere 
á este Ministerio la íteultad de autorizar 
á Its Compañías de farrooArdlsa pam 
satisfacer en metálico el importe del tim 
bre correspondiente ásus billetes de vía- 
jeros y talones-resguífretos de meraade- 
ríis, y para fijar, de acuerdooo.u las mis* 
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente á buena cuenta, digpo» 
nié.ndos0 en el mismo aiiíoulo que cuan
do las citadas Compañías tengan esta
blecida su contabilidad de manera qi?@ 
sea garantía de exactitud en la determi- 
nación y recaudación del impuesto, ofre-

cl6?>do •f ?.cilid&*1eg pr;ra las comprobado» 
nm qm  se estim-íE nece/íArías 6 con ve« 
nií-ntea, ccmo recurre en gI presea te caso, 
podrá con ce ó qoe presenten' las 
oumími ana-bfi  y éu?( ju^Lfioanies con 
siijedén á ios m.Malos adiantos á di^Eo 
Reglamento,. '

S. M. el. Rey (q. O. g.), de conf-ermid&d 
.con lo propuaito por esa Direcdón Ge
neral, ha acordado auioriztr á la Ô .̂ mpa* 
ñía del fv.rrocsr.íil de Río Tinto á H. îeiva 
para que satisfaga en metálico el im.por* 
te del tímbie ccb. que 'están gravados los 
billetes de vli-jcros y taiOBe»*resguardos 
de mercado) íu^ qué expide, fijando en 85 
pesetts la caniidad que por asta concepto- 
deberá entregj&r á b m n ’i cuanta en fin 
de cada mes, y dispon rende q e a cuen
tas qua rinda á esa D.ir0caion Generál y 
Im  Lietíficantes de las que deba
prcsenfsr mansualmente, habrán áe ajus
tar se á les mtdalos 19 á 21, que figuran 
en el apéndiee del vigenia Reglamento 
dai Timbré.

Lo que de Real orden comunico á V. I  
para su eonocimiento y efaotos consi
guientes. Dios guarde á V. I. nmchos 
años. Madrid, 8 de Sepliembre d® 1913.

SÜAREZ INOLAN. 
Señor Director general del Timbre del 

Estado.

limo. Sr.: Visto e! escrito de la Compa 
ñía del Tranvía á vapor de Onda al Grao 
de Castellón de la Plana, solicitando que 
se la autorice para satisfacer en metálico 
el importe del timbre con que por el ar»;

tí mío 189 d© It Ley están gravados los 
la iones re-r^guaraios de mercaderías que 

'expide, no haciendo fguiii petición por lo 
que S6 reñera áj-o^ billetes de viajeros, 
porque no exceiien-do bu prado de 10 pe- 
setiss no se haliin  sujetos aLimpuesto de 
timbre:
 ̂ RñBullando que el importe del eorres- 

po32dt6nt© á ios talones expedidcs por 
dioha Oompííñfa an ai año 1912 foé de 
393,35 pes6í-¿?.&', s-'O-üíIo la de-zsiva parte, 5 
sea m importe término medio del timbre 
que oorfeiponde á ios expedidos en un 

32,72 peiet^s:
Kesuiiando que la ciííada Compañía 

está coiíforme en que se fija en 85 pese* 
tas la eaEtidad que deberá entregar á 
buena cuenta en fia de cada mes por el 
©xpreiado oonceptc; y 

Gc-ndda.rando que el artículo 156 d d  
vigente Reglamento dei Timbre coiifiore 
á este Ministerio la facultad de autorizar 
á las Compañías de Ferrocarriles para 
satisfa er ©a metálico el importa dei tim
bre corresponiiente á sus billetes da via
jeros y talones resguardos da mercade
rías, y para fijar, de acuerdo con las mii(- 
ms«, la cantidad que deban entregar 
meniualmente á buena cuenta, dispo
niéndose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Oompañís® tengan estas 
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la determi
nación y reoauda«3.ión del impuesto, ofre- 
dendo faellidades para las comprobacio
nes que S8 estimen necesarias ó conve
nientes, como ocurre en el presente caso, 
podrá ooncedérseleB que presenten la
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^aentas anuales y sus jugfiñcaníes m n  
«Eíoislóa á los modelos adjiiato^ á div̂ ho 
AEvglamefflto:

S. M, el H ei (q» D, g.), do conformidsi 
lo propuesto. per eim DlrirK̂ oion Ge

neráis ha stcordado autoriza-;* á k  Compa’ 
fiía Óei Tranvía á v^ipor úb Ouáa al Gf.^o 
ddCasleü6n de la Plfa.^ para que siitl?áfa 
Iga en metálico el importe del timbre con 
que están gravados loa talones re^gnir 
dos de mercaderías que expide, fijando 
en 85 pesetais !a cantidad que por este 
c«)n¿epto deberá entregar á buera cuen
ta en fin de .cada ms^, y díspDniéaáoso 
que I*íí oúentss que rinda á eia Diresaión 
Generr.i y los justificantes d© las mismis 
que debo presentar mensualpaent©, ha 
brán de ajastarse á los modelos 19 á 2 I 
que figuran en el apéndice del vigente 
Béglamento delTimbre.

Lo qué dé Éeal orden comunico á V, L 
para su con ooimian to y ef dctos consiguien • 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma« 
drld, 8 dé Septiembre de 1918.

m A m Z  m 0LÁl^. 
Stoñor Diréotbi  ̂ general del Timbre del 

Estado.

ilISTERIO DE imucciés PCBLICI 
í  BELIAS ír t e s

/  REAIi ORDEN
limo. Sr-: Visto e l expediente incoado 

por D. Laureano Rubín de Oelis, D. Mo 
desto Barquín Ruiz y D. Francisco Díaz 
de la Bárcena, en concepto de patronos 
da la f undación Escuela del Sagrado Co> 
ra^ón de Jesús, en el pueblo de Loi Oo- 
rrales, provincia de Sintander, solicitad- 
do sea claaiñaada como de beneficencia 
particular dicha institución:

Besultando que por escritura de 21 da 
Enero de 1909, otorgada ante el Notario 
de esta Corte, D. Emilio LópasAranda, 
per los albaceas testaimentarios da áoñt 
Felisa Oampuzano y Rodríguez, y en cum 
plimiento de lo dispuesto ©n el testamen
to de dicha señora, oiorgnáo día 21 da 
Junio ;de' 1907 anta a i , Nolario D. Ju in  
. Larrey-'-f García, faé esstablscldt la fasida- 
■oión Escuela dei- Sagnd 0-jrazóa da J a ■ 
Bús, con el. objeto ie  e s e  er una Escua- 
la católica donáe reciban ©Bseñanza pri
maria, completa y gratuita, lo^ aiñ-os d@l 
Ayuntamietito de Las Oorrales, encar
gando de dicha enseñanza á iosH arnia' 
nos de las Esoueias Cristianas, dotando 
la fundación con bienes propios y nom 
brándose Patronos de la misma í  los se
ñores Curas párrocas da Los Oorraks y 

. Somahoz y al «eñ.or Arclp "este da! día- 
• trlto:-

Condderando que se-han cumplido io@ 
trámités exigidos por la Inilrucdérá vl- 

, gente, y que la daolaraelón-pretendida 
por lo» reclamantes corre^pande al Mi 
níftterio de Inatrucoión Pública y Bailas 

éiJSm l é a l e - cstá^ atribuí- -

16 Beptiembre 1913

do e! ejsrcfclo del Froisotorado en las 
inrütadoBSi^ b leíl-.a-dc.o nt'*?,. cosifor* 
me Sil Esardeer^to aiat? ;̂do por fsé Fresb 
denok áa! QüügeJ;.í do M:aiut,;os m  W  da

Co3ilder$-B-!o que la cita-a ".Ida 
tiene caricler é t e
q'íi-e sai Íaiiiídéíi ©s k  s'Sitaíta;
que S3 sostiene con fondos propios, y qis-9 
constituye, por tanto, irú.*á Initiluclón be
néfico docente, 0Ü coiiformlátil con lo 
establecido eit el arlícnio 2 ® del Eea! do» 
creto da 27 da Soptiembrva de 1912 j  58 
de la Instrucción ihd 14 da Marzo da 1899:

OoBsidomndo que en la o im rara  fcm* 
dacional, campliendo la volunttd da la 
testadora, ss designan patronos de la fu n 
dación á ios señorea Caras párrocos de 
Los Corrales y Somahoz y al Arcipreste 
del distrito, por io que deban ser éstos 
confirmados en tiles cargos con la obii- 
gaeión de rendir anutlmaníe cuentas jus
tificadas y ñnalizidas ©n los plázos co 
rrespondianíes al Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, pues si bien 
la fundadora manifiesta su voluntad da 
que no intervenga en asunto de l i  fan- 
d&cióñ Autoridad ninguna civil ni eole 
siástica, no aparees que d© una manera 
expresa, como previene el articulo 5;° de 
la citada Instrncoióa, lea haya relevado 
á los patrones de dicha obligacióu, ,

S. M. el REYXq. D. g.) sa ha servido dis* 
poner:

1.° Que en virtud de la facultad 1.® 
del artículo 7.  ̂da la Instrucción d© 14 de 
Marzo de 1899, se clarifique de beneficen
cia particular la lüstilueión fundada por 
D.® Felisa Oampuzano y Rodríguez en 
Los Oorralaii (Sanían-der).

2.  ̂ Qaa sa nombren patronos ,da di* 
ch^ fandadón á los señorai Ouras párro
cos da Les Corrales y Somahoz y al ^añor 
Arcipreste del distrito, con la obllgacién 
de rendir cuentas ©n los plazos corres] 
poBdientes á este Ministerio, en viriiid 
del Proteatorado que 1̂ mkmo corres
ponde; y
/  3.® Que se comunique esta resolución 
al Ministerio de Hacienda, al Gob-ama
dor civil de ia provinda de Santander y 
Jim ta provlnaial de Bí-Meñaaücla d© d i
cha prcivineii.

De Real orden lo digo á V., I. para su 
conocimiento f  damas ©fectot. .Oles guar
de á y . I. muchos años. Madriá, 17 d© 
Julio de 1913.

RUIZ GIMINEZ. 
Señor Subiscretario de ©sí© Ministario,

ü f ü m l

ÜNISTERIO DE bPiACiA Y JUSTICIA

B -iraeciési 
ñ e  I m  H c g -ls tro s  y

limo. Sr.: En ©1 recurso gubernativo ín 
ter pueblo por ©i Notarlo D, Joa?á Osirmo- 
'M: Pádiai, cbntra la-' negativa dei RegiB-

Gaceta de Madrid.^— üTSm. 25é

tia^lord© la Propio íünd de Aldra.^áins* 
c^lb'’r e :̂nrit íií'ííi da aincelaatóa de
h i esta Oentro por
a o "-/í d  ̂ i

ía ‘iT q^m ? sin-'üara otoraadm 
m  s\x  ̂ t i  4 d 5 J. Ito da 1902, D. O.ris- 

lió en pTÓ'atTmo. la 
ea ■  ̂ i d k  6 ? 00 p i  íoñ cortf uges
D. L r tmlo Gagoci Perepémz y doña 
Oo í Oast^ny S'iñ'éí quiancs hipo»

v jm s  fijQcss da 'mi propiedad en 
gñianiiü da la obligación:

R-sguiiindo que í). Cristóbal Mira Blas
co, íalleoié ©I 9 ' de Febrero de 1909^bstjo 
teBiim/áiito, en el que liistitafó por única 
heredara en usufructo vltdiaio á su espo
sa D.® Tambula FoTúam S-anz, y en mera 
praptadad á to los Its hqas que de su 
actual matrimonio tuviere, D. Ricardo Fe- 
rrán Ü|l, con D.® Fíanokoa Ohirívás Fon
tana, por parteg igaa,lt;s,- dadudéndose 
5 000 pesetas que tomarí?* como legado ia 
D.® Francisca Chirivéa Fontana ai falle
cimiento de la usufcuoíaaria:

Resultando que ai praotioars© por el 
Contador testamentario la manifastación 
de ja  herencia de D. Cristóbal Mira, se es
tatuyó en la base 6 .®, que « mediante á que 
Jos hijos de D. Ricardo Farráa y doña 
Francisca Ohirivós, no podían ser cono
cidos hasta que uno de ambos consortes 
falleciera, y el legado de D.® Francisca 
Ohirivós, no podía tenar efecto hasta la 
muerte de la usufructuaria, quedarían 
estas adjudicaciones en sug-penso, y m ien
tras tanto D. Ricardo Ferrán Uii, ó m  m  
defecto su esposa, tendrían la represen
tación legal de su descendencia para to* 
dos les efectos que dimanasen de la ins- 
ütación referida» y en pago da tu  haber 
en usufructo »a adjudicó á D,® Tomasa 
Fontana ©i eré lito hipotecario de que so 
ha hecho mérito:

Resultando que D.® Concepción Gas
tan y Sifré, por sí y como viuda de m  
codeudor Bernardo Gregori Parepórez, 
ofradó el pago deS crédito ©xigieBdo la 
cancelación de l i  hipotaca constituida en 
su g^tr^-ntía, á lo qu© accedió D.“ Tomasa 
Fontana, quisB ro-oibló como usufructua
ria el Im Darte de aquella obiigactoo, otor
ga d i n unión kI-i B. RM.rdo Ferrán y 
I X s a a  Chfdvéi, la correspondian- 
te s mu a en Aidra, ®nta D. José Car
mo na Padiii!, el 29 da Marzcs de 1912: 

Resultando que presentada esta escri
tura en el Registro de la Propiedad da 
Aicim? puf o oi Reglitrador ia neta î« 
g alen te; «Denegtda 1a eancelasión á qua 
so refiera el precedanta doaumeiito, por 
lo que resutti del mismo y áei Registro, 
conforme á lo dlspu?':sto ea el artíoulo 82 
de U ley HJpoiecsferia, porque carece de 
c^pa\údaá la ui^ufcnctíiaria y tampoco la 
üena D. Ricardo Ferráa, puesto que la  
r   ̂loión de ios nudos propie-
tj i Tn-í» It -pueda tener como perionaá
w'*! ^6*0 sobro par so o aB natam -
X<r <3 y cía suja-tit? á su pjitria potasísd,
impetrandoIsdiitervendóny autorización 
judiaial, oirctiastandas que aqrií falten, 
defvOQto in^ubsanrdbie que impide la tno- 
tmHrúp aunque m  solÍGita^e»:
^ . Eosultanüo qua ©1 Notario autorizante 
interpuso eitereenrio, pidiendo que se 
deje sin efecto la nota Sel Registrador, 
por las rizones siguiente»: qua ©i deudor 
limxe derecho \mm  ptg^r, y esta derecho 
enssendra la obllgacién correlativa d© lí- 
t  r^lQ ^ I g que mi garantís dsl

 ̂ t f c ^íS'dtuido; que en el caso
re ir , A oi íalleaimi0£¿tT̂ del pritóer

^ aor y e virtud de m  disposición
it fe A son irm  les dm»ño.s del
ore 1 cu í e 6 OgO á saber: D.® To-

Fontana, como heredera usufruo- 
tuariai D.®- Ffáncíséá^€hirivés, ‘©omo. ie-
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gftt»xi£, j  los hijos qafi D. Siosrdo Farrán 
tenga, de su matrÍEioBÍo m n  D,‘ 
ca Cbiriv0% eomo herederos do la ssuda 
propiedad; que D.  ̂Tomaina Fontana tto© 
pergeuaiidad pam oobrar, puerto que 
para ell^ le autedsiaB. MesOTitura ob« 
jeto del recurso lo'ái siudos propietoios; 
que D.* Ffanoiica Ohirivéi tiene íambiéa 
pcréionalidad, y m í deba reoonocerlo el 
Registrador, puesto que nada dice en la 
noti; que la perionalídad de D. Ricardo 
Ferrán se deriva de sus derechos de pa
tria potestad sobreloshijosquatuviesede 
su matrimonio con D.® Francisca Ohirivéa, 
los cuales hijos, initituídos herederos en la 
nuda propiedad, han adquirido la heren
cia desde que ésta se otusé; los que viven 
han perfeccionado su derecho, aunque 
sin determinar cuota entra elIoB̂ , y los no 
nacidos lo perfeccionarán en concepto de 
péstumog; que el concebido se reputa 
nacido para todo lo que le sea favorable, 
y su representación legal corresponde a! 
padre; que la hipoteca constituida para 
garactía del crédito de los hijos sólo ©ŝ á 
ea su patrimonio, en cuanto les asegura 
©1 cobro de la cantidad, y desde el mo
mento en que ésta se satisface, la hipote
ca se extingue, por lo que ai el padre está 
autorizado para cobrar el crédito, que ea 
lo esencia], deberá estarió también para 
otorgar la cancelación de la garantía, y 
en cuanto i  la frase «lo que resulta del 
Registro», estampada en la nota, hizo ob
servar que la adjudkaoión de ios Manes 
dejados por D, CrMób^l M irahaquelado 
pendiente do un términ , p r o quo la 
herencia, para esto.6Í^ o, 1̂ :1 í c vija 
y pueden cm m i^r  la ^  mh
íar previa inssripdó ., 1 he t da
ros del causantOs como lo veriiiüá*n en la 
escritura denegada:

Resultandoqu.6 o! Registrador !nfo,mó 
en deft^nsa de m  Bota, y al efecki u 
so: qua en la inicrlpcion ext-aesa u H 
adjudkació?!! hecha á la haredc^ra 
fructuaria D.® TomtJS Fojittnt tolo 
se menciona con reliaeión al testaraeiiio 
de D. Cristóbal Mira el legado de canti
dad á D,® Francisca Chirlvés y la institu* 
ción de herederos m  la nuda propiedad 
á favor de los hijos que la legataria tu 
viese de su matrimonio con D. Riaardo 
Ferrán, sin decir nada da la fotsa 6 .* da 
la escritura da manifestación de hareada 
transcrita en la de osncdaciÓB; que ni en 
el testamento ni en las dos escriturai cita
das se hace mención alguna de hijos que 
existiesen en las fechas de sus re^pecli»' 
vea otorgamientos; qua dados eíátos ante
cedentes, la caliñcadén tenía que ajus 
t&rse al artículo 82 de Ja ley Hlpotecirla, 
relacionándolo con el 507 del Código Ci
vil, y como la heredera usufrucíuiria 
D.® Tomasa Fontana no ha prestado ñau- 
za, 6» inoue^tionable que no podía hacer 
efectivo el crédito, ni, por tanto, í anoelar 
sin autorización del propietario 5 dei 
Juez en su defacto; que el recurrente su 
pone que se ha obtenido aquella autori
zación y que es innecesaria la da! Juez, 
fundándose en la repetida base 6.® de la 
escritura de manifestación, supuesto 
equivocado, porque de los principioi ge
nerales establecidos por los artículos 659, 
661 y 989 del Código Civil, se sigue la 
necesidad d© acradittr si al fallecimiento 
de D. Cristóbal Mira había ó no herede
ros de la nuda propiedad, toda vez que 
la institución implicaba una condición 
suspensiva tácita; que si el matrimonio 
Ferrán-Chirivás no tenía hijos no había 
herederos de la nuda propiedad y la 
herencia estaba yacenla* por io que don 
Ricardo Ferrán no potíía acoger«e á la 
base 6.® y ̂  ostentar la representación de 
}oi nudo propietarios »i ooncoder la au*

íoriz '̂«,aiün á la usufructuam; que si exis
ten hijoi ha debido manifestarse en la 
escritura de c^ncelsción, y d  e^tán en la 
plenitud d© sus derechos civiles no ñeca- 
citan de represantaaión legal, y si e^tán 
sometidos á la patria potasíad, como la 
cancelaaión es un acto deeuajenaclóis, es 
indispensable obtener la autorización 
judicial, con arreglo á lo dispuesto en loa 
aztículos 2.030 da la ley da Enjuiciamien
to Civil y 164 del Góligo y á la doctrina 
de la Resolución da 31 de Octubre da 1892 
entra otras; que I t legataria de cantidad 
no puede ser considerada como una de 
las dueñas del crédito hipotecario, por
que el párrafo 2 .° del artículo 886 dei 
Código Civil le da sólo ©I carácter de 
acreedor®, que es inadmisible que don 
Ricardo Ferrán tenga patria potestad so
bre los hijos no nacidos, y á su informe 
se acompañó una certiñoación literal de 
ia inscripción del usufructo vitalicio á 
favor de D.“ Tomasa Fontana 8 anz: 

Resultando qua el Juez Delegado con
firmó la nota del Registrador fundándo
se en que D. Ricardo Ferrán carece de 
personalidad psra otorgar la cancelación 
de que se trata, porque no tiene la patria 
potestad sobre los hijos emancipados y 
menos aun sobre los no nacidos ni con
cebidos, y en cuanto á los no emancipa 
dos como la cancelación es un acto da 
enajenación, ha debido cumplir los re 
quisitos que establece el artículo 164 del 
Código Oivl]; y en que la usufructuada 
D.“ Toma??a Fontana, timpoea puede otor- 
g ir  áq î.ell.a caBeelaoté'í?, perqu© el ar- 
tUulo  507 dei Código Civil exige la auto- 
maeic 0 p oiiiotario 5 del Juez 
cobrar r  n venciidoi, eusiido ©i use- 
fructp.a^'’ n ha prestado fianza: 

Reioii-ando qi:?© el Notario autorizante 
g© rdzó da esta resolución y á sus antC' 
morm i^legicionai, añadió; que ei R-agia- 
Irador está obligido á msodbir io® tím- 
loe coa todas las eoisdidonei que cons
tan. en km mismos?; qn© ©n Is nota d© íb.s- 
cdpaién puesta á la escritura d© pirtieión 
de bienes de D, Orisíobti Mira,‘la cual 
nota obra certificada em esta-recurso, no 
se hace salvedad alguna respecto de la 
base 6.® de la ©scritura donde coBStan las 
f^culíades concedidsii á D. Rioirdo Fa- 
rráo; que de esto ^0 deduce, 6 que a! Re
gistrador no ha, inscrito todis im  condi
ciones consígaadis en el título, ó qua la 
nota áe in^criijoiéo adolece de falta da 
clariisd, que iediic© á arror, pues si la 
bas-a6 .®B0 podía inscribtae, debió ex» 
presarse así, y que ©l responsable de esta 
fáilta debe ser ©1 Registrador y no los, 
otorgaBtes dei título ni el íundoiiaFlo 
qua lo autorizt:

Resaltando qua por acuerdo d©I .Fresi- 
d©Bte de la .á.udienüda psra mejor pro
veer, el resurresita, absolviendo potisio- 
nes ante el Juzgado de Aloirs, declaró 
que los hijos de D, Rioardo F^?rrán y 
D.® Franalsfía Chirivéa en ei día del falle
cimiento de D. Cristóbal Mirj ,̂ eran cin
co, de m ym  respectivas actis de inscrip
ción ©n el Registro Civil, se trajeron sen
das ceríifiosicionei á esta recurso: 

Resultando qua el Presidente ie  la Au 
diencia confirmó el auto apelado en cuan
to declaraba que la escritura de 29 de Mar
zo da 1912 adolece dei defacto insubsana
ble de no hillarse D. Ricardo Ferrán au
torizado judicialmente para vender, y lo 
revocó en todo lo démás por los sigute?if as 
fundamentos legaieií: que la base 6 .® de 
la escritura do manifestación de heren
cia no puede tener otro .slotnco que el do 
©xpreiar que D. Ricardo Ferrán tiene la 
representación da su desoendenoia @n oi 
modo y forma que las leyes la otorgan, 
fQV lo  (jiue n9 peoosaalo menoiosiái'

esa base en el Registro, y su omisión no 
pueda producir efecto jurídico alguno; 
que la herencia da D. Cristóbal Mira no 
está yacente, toda vez que fue adida y se 
otorgó !a escritura de manifestación; que 
ia institución jurídica creada en el testa
mento de D. Cristóbal Mira, es una sub< 
titaoión fideicomisaria, y en esta supues
to, aceptada la herencia, existen dere
chos firmes á favor de los herederos fidei
comisarios, cuyo ejercicio compete á los 
representantes legales de los interesados 
cuando éstos se hallan sometidos á la pa
tria potestad, por lo que D. Ricardo Fe- 
rrán obró legítimamente representando 
á sus hijos no emancipados; que esta in 
tervención de D. Ricardo Ferrán, repre
sentante délos nudo propietarios, implica 
que autorizó tácitamente ai usufructuario 
para cobrar el crédito, y que segdn el 
artículo 164 del Qódigq Civil y las reso- 
luoionea de 16 de Septiembre de 1890, 5 
de Abril y 31 áe Ootubré de 1892, el pa
dre ó ia madre, en su oaso necesitan au* 
torlzaoión judicial para eanoelar créditos 
hipotecarios pcrteneciezitee á sus hijos 
menores:

Vistos los artículos' 29, 164, 155, 164 y  
507 del Código Civil:

Oonsiderando que á (tenor del arlíou- 
lo 507 del Código Civil, el usufruetuario 
podrá reclamar por sí los créditos venci
dos que formen parte del usufructo si 
tuviere dada ó diere la fianza correspon
diente, y si estuviere dispensado de pres
tar fianza ó no hubiere podido constituir
la ó 1̂  constituida no fuese suficiente, ne- 
eemrnéi autorización del propietario 6 
del Juez en su defcĤ to; y como la herede
ra usütruetuaria D."’' Tom?!«8a Fontana^ 
següo íifirmación dei Registrador no con
tradicha en el expediente por el Notario 
reourrente, no ha prestado fianza, es in 
excusable ia autorización judicial á fal- 
t i  de la de! propietario:

Considerando qua no habiéndose inser
tado en la msscripción motivada por la 
manifestación de la bcrenciá dé D. Oris- 
tóbai Mira la base 6.® de las fijadas por 
el Contador testamentario en ia que se 
concede á D. Ricardo Ferrán y ü ll, ó 
su defecto á su esposa, ia representación 
legal de su dcioen iencia para todos lo» 
efectos que dimanasen de la institución 
hereditaria hecha á favor de la misma en 
nuda propiedad, es indudable que para 
resolvar ai preiente recurso, ha de par
tirle de los principios generalas que de
terminan las fácuitades de los usufrue- 
tuarios y regulan la representación de 
los hijos por sus padres:

Oonsideriindo que no puede además 
afiimtrse que corresponda á una perso
na la rapreseataoión legal de loa hijos 
que puetlan nacer de su matrimonio con 

nombradíi, para ejercitar derechos 
como el discutido en este recurso, por
que- ante todo es necesario determinar la 
©xlstaiicia de ia prole, hecho omitido en 
la escfilura de cancelación que lo ha ori- 
gintdo, y como por otra parte, respecto 
á los nacidos sujetos á la patria potestad 
han áaMdo cumplirse las formalidades 
del artículo 164 del Código Civil, es por 
todo ello necesaria en esta caso la inter
vención de la Autoridad judicial á los 
efectos del citado artículo 507 dei mismo 
Código Civil;

Esta Dirección General ha acordado no 
haber lugar á declarar que la escritura 
de caEoaiación de hipoteca que ha moti
vado ©i presente recurso, se halla exten
dida con iujeoión á las formalidades y 
prescripciones legales, por adolecer del 
defecto de falta de capacidad de uno de 
los otorgantes, confirmándose la provi
dencia apelada en lo ^ue eitó conlom q
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Qon C'Stjg?. ra^oiumoo, j  m  |  p^^rtsaesíies á su
áémás.

Lo qu-a m n  devolución, del «¿xpedieuta 
origin&l comufticü’ á ¥, I. á ,!os efeí̂ .̂os 
consigui8Eteg. Dlcg guarde á Y. í  rnu- 
che» sftoB, Msfdrid, 19 de Julio de 1913.=
El Director general, Vicente Cantos F i’ 
guerola.
Señor Presidente de la AuJienci& de Va

lencia.
' ■

MíNiSTERiO DE HACIENDA

t e l r e tó e lé i i  G e n e r a l  Im
j  €la.«e:*« é  mHíwmm.

Esta Direcidón .General M  dispuasto 
que el día 27 de loa ootrianies, á las oíice 
de su niañani, yen el local que la mis
ma ocupa, fee verifique Is quema de do
cumentos amortizsido» qne corresponde 
efeetüar m  el praaente mes.

Madrid, 15 de Septiembre de 1913.—Ei 
Director general, F. S., Moisés Aguio e.

MINISTERiO DE LA 60BERNACÍÓN

m r e e e l é M  G e n e r a l  € e  i^ d m in iS ' 
tr á e ié n .

Inatruido el expediente especia! que 
détermina la Instruocidn de 14 de M^rzo 
de 1899, á fin do proéadér á la ventt de 
varias íVñóas rústicas, sltí§9 en loa térm i
nos de Alvíllos y Viiíamiei (Burees), de 
la ínstltücióii de caridad d a  Í o b  xMr̂ rqoe- 
ses de Lisiares, y en oiímplimiento del 
trámite 1.° del aitloulo 57 de dicha 
trucciójD, 86 concede &uáíencia, durante 
el plazo ds veinte día^, é loa que pudia- 
ran creerse intsresadcs en los beneficios 
de aquélla, al objetó de que puedan ale-

úe-r«ih páF« íO o ti ai tmórán- áe maaí^ 
flesto ei repAstido expediente en la Sao- 
ciOEi dcl jBamn da este Ministerio'.

Madrid, 13 da S? '̂ptió'm.brs de 19Í3.==E1 
Director general, Chapaprieta,

e3Ltei*i©r«
Según manifiesta rueitro  Encirgado 

de Negocios en San Petera burgo, el Go
bierno de Rusia comunica cfidslmeníe 
htberge decdarado el cólera an Kherson 
(sü^bre ei Mar Negro—

Lo Q.cm\nmco ¿ Y. E. ps..i'a su conocí- 
mieatG, el comercio, Directores de Its 
E,i!aciore;5 sanitarias de .lo® puertos .y 
terrestrei frcníerisas y á ion efectos, de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento .de 
Si&nidad exterior.

Dios guarde á V. E. mucho» años, Ma
drid, 15 de Septiembre de 1913.«=ÉÍ Ins
pector general, P. A., Eíby Bejarano. 
Señores Gobernadores civiles de k s  pro

vincias marítimas y terreitrei fronte
rizas, Comandantes generales de 
ta y Mesilla y Gobernador m ilitir del 
Campo de Gibraitar.

«iíN ISTERiO  DE FO M EN TO

B ireco iéM  g:eise3*al d e C om ercio^
Iisd.iist3r.iai y  T r a b a jo .

COMUNICACIONES MARÍTIMAS

Excírio. Sf.: Yistt la insttnaia elevada 
á este Ministerio por D. Javier Gil Beca- 
rril, Representante da la Compañía Tras
atlántica, concesionaria de loi servicios 
deDomunioEoionai CGm,pren-
didcs en ei cuadro B, &mexo al artíauio 17 
de la ley de 14 de Junio de 1909, en I«

que sioIWti lia aprobietón del 
de UTiím de máxima percopoiéia prmm- 
t&áCi pam 1914:

Resultando qu© por Real orden d© íO 
d© Julio último se dispuso que las Oi^m- 
pf ñ íis concsegionarfas de los servicios de 
Comunica&ianeB marítimas, rápidas y re- 
gu ltrea, comprendidos en loa cuadres 
B y C, anexos al citado artículo 17 de la 
ley de 14 de Junio de 1909, presentarán 
con anterioridad al lY dei corriente mea 
loi proyeotoa de tarifas que han de regir 
psrr̂ . 1914, con el fin de que queden apro
bados en tiempo oportiino los respecti
vos expedientes:

Yisto el artículo 52 del Gcntrtto cele
brado por el Eitado con dicha Compa
ñía,

S, M, ei Rey (q. D. g ), de conformid§d 
con lo propsesty por la Dirección Gene
ral de Gomerdo, Industria y Trabajo, se 
ha servido dispíjner:

1.® Que «e publique en la Gaceta de 
Madrid el proyecto de tarifas de que se 
traía, para que, en el plazo máximo de 
treinta días, infórmen las Cámaras de 
Oomerdío y degnáa entidades análogas 
que lo eitimen conveniente (véase' amxo 
núméro ^); j  

,2 ° Que 86 remita un ejemplar de di- 
8ho proyeclo dé tarifas á Jos Minfstariog 
dé Eáttdo, Gobernación, Guerra y Mari
na, para que asimismo emitan su irifor
me; entendíéndósa que si no jo  veriflean 
en el indicado plazo de treinta días; se 
considerará qu© están conformes con la 
aprobación da las tarifis de que m  trata.

pe Real orden, comuniaada por d  se
ñor Minisífo de Fomento, tengo la honra 
de participarlo á Y. E. para su conoci
miento y demáÉ efectos, con iecluiión do 
Im  tarifas de referencia. Dios gussrde á . 
V. E. muchos sño®. Madrid, 4 de Septiem
bre de 1913,—Ei Director general, B. D^An • 
gelo.
A los Ministerios de Estado, Gobernación, 

Guerra y Marina,

MADRID.—E st Tip. ® Sucesores de Rívadeneyra”.—Pasco de San Vicente ,̂ núia. 20.


